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REPUJJLJCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

/)/RECCION TERRITORIAL NORTE /)E SANTANDER 

Rt,:'!OU!C/ON No. l>li 2008 
tf l. Nil V )tfii,! 

"l'or la cual se autoriza el cambio de C:n,po de los vehículos que prestan servicio 
público de transporle de pasajeros en una. de las n,tas a11/orizadas a la Coopemtn·a 
de fransporiadorcs Hacaritama J,imilada "COO'JHANSHACARl1AMA /,71)A "" 

FI, DII/H'TOR TJ,RR/TOR/AJ, l)FJ, MIN1S71,RIO l>li 11/ANSJ>OlffF lc'N /,'/, 
NOR11i !)F SAN'lANDhR, en 11s0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los /)ecrctos 2053 de 2003 y 171 de 200 l. y 

CON SI D H R A NI) O.· 

Que por ley 105 de /993, corresponde al Hstado, la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del /ranspor/e y de las actividades a él vinculadas. 

Que el ar/Ículo 50 del Decrc/o 17 / del 5 de febrero de 200/, es/ablece que con el 
oh¡eto de posibilitar 1111a eficiente racionalización en el uso de los equipos, la 
asignación de la clase de vehículo con la cual se prestará el servicio, se agnqu1rá 
según su capacidad así: 

CiRUJ>O A. 4 A 9 J>ASA.IHROS 
<iRl!/'O /J. 10 A 19 PASAJEROS 
CiRl!l'OC· MAS DI! 19 I'ASAJl,ROS 

Que el mismo articulo establece q11e pam el cambio de Ci111po de los vehículos 
autorizados en una n,ta, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencia: 

})e/ Gmpo C al Gmpo H ó del (in,¡m H al (in,po A, es decir en fimna 
descendente, será Je uno(/) a 11110 (/). 

Del Grupo A al Gmpo B o del (impo R al (impo C. es decir en fi"wa 
ascendente, será de tres (3) a dos (2). 

Que mediante Resolución 00030 Je/ 15 Je .febrero de 2008, expedida por la 
[)irección Territorial Je/ Ministerio Je Transporte en el Norte de Santander, se 
autorizó a la Cooperativa de Transportadores /-lacaritama /,imitada 
"COO7RANSHAC:AR/1AMA UVA.", el cambio de gm¡w de los vchirnlos que 
prestan sen1icio público de transporte de f){IS<~jeros en una de las 111/as asignadas a 
la mencionada empresa, y le.fijó la siguiente capacidad transportadora: 
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Rcso/11ción No.' de 1 1, I\UV í.'f.Of "Por la cual se autoriza el 
cambio de Cimpo de los vehÍl7J/os que prestan servicio público de tramporte de 
/lasajcros en una de las rutas autorizadas a la Coo[icrativa de 1iunsportadorcs 
Hacaritama J,imiiada "COO1UANSHACARl1'AMA i,11)A. " " 
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GRll/'O {CIASH /JH VhHÍCU/,O) MINIMA 

Cimpo "A". (Automóvil Campero- Camioneta) 65 
Grupo "H" (Microbús - Vans) JO 
Gmpo "C" (Huseta . H11s) 2 2 

MÁXIMA 

78 
13 
26 

Que el señor LUIS FHRNAN/JO PINFDA SANCIJI,Z, en s11 condición de 
re[lrescntante legal de la empresa COO/'l,RA77VA DF 1UANSPO/ffA/JOIWS 
HACAIUTAMA UMITAnA "COO71UNSHACARIJ'AMA /,11JA. ", a trarés de la 
documentación radicada en la Dirección Territorial Norle de Santander hajo el 
número 04098 del 3 I de octubre de 2008, solicila el cambio del Grupo Cal Címpo 
/J, en fórma descendente de 11110 {!) a 11110 (/}, de los vehíc11/os autorizados en la rula: 

Ruta No. 3/J 
Viceversa No. 31 
Vía Convención 

Origen: 54 250 O/JO Iil forra (HI forra Norte de Santande1) 
/)cstino: 54 498 000 Ocaiía (Ocmia Norte Je Sanlander) 

Clase de vehículo: Hus ylo buseta 
Saliendo de/,/ forra. I 3:00 

Saliendo de Ocaiía: 05. 30 
Nivel de servicio corriente 
¡;recucncia diaria 

Así mismo, con hase en el artículo 51 del Decreto 171 del 05 de febrero Je 21101, 
solicitó se fije la nueva ca[lacidad transportadora resultante del cambio Je Ci111¡w de 
la clase de vchíc11/o, en los siguientes términos: 

C /,ASH /JI, VHIIÍCULO 

Cimpo "A" 
Grupo "H" 
Gmpo "C" 

CAi'. M/NIMA 

65 
12 
21 

CAi'. MAXIMA 

78 
14 
25 

Que es/a Dirección Tcrrilorial revisó y analizó la doc11me11tació11 allegada y elaboró 
el esiudio técnico No. 016 de noviembre de 2008, tomando como hase legal los 
dispositivos consagrados en el artículo 5/J y 51 del /Jecreto 171 de 20/1/, y 
recomendó autorizar a la citada cm[iresa, el cambio de 1111 {/) h11s (Cirupo ( ') [IOr 1111 

(/) l'vficroh11scs ((ln,po H), de la n,ta No. 30 y 3/ que tiene autorizada según 
Rcso/11ción 0/1986 del 07 de.febrero de 1992. 
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Resolución No. · l · -~ de "Por la cual se autoriza el 
cambio de Gmpo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de 
pasajeros en una de las mtas autorizadas a la Cooperativa de 'fransportadores 
Hacaritama J,imilada "C007UANSIIACARITAMA J,7VA " " 
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Que en cumplimiento de la normalividad antes citada, este Despacho, 

AR71CUJ,0 l'RIMJ,'RO: Aulorizar a la empresa Cooperativa de Transportadores 
Hacarilama J,imilada "C0071UNHACARITAMA f,'/1)A_ ", el cambio de un (/) bus 
(Grupo C) por un (1) Microbuses (Gmpo JJ), para servir la 111/a No. 30 y 3/ FI 
7'arra Ocaña y Viceversa, autorizada median/e la Resolución No. 00986 del 07 de 
febrero de /992, el cual quedará moclificacio así: 

Rula No. 30 

Viceversa No. 3 I 

Origen: 54 250 000 HI 7arra (lol 7arra Neme de Santander) 

J)eslino: 54 498 000 Ocaña (Ocaíia Norle de Santander) 

Via Convención 
Clase de vehículo: Microbús 
Saliendo de FI forra: 13. 00 
Saliendo de Ocaña: 05: 30 
Nivel de servicio corrienle 
Frecuencia diaria 

AR71C[lf,0 SEGUN/JO: Mocl!ficar el artículo segundo ele la Resolución 00030 del 
15 de febrero ele 2008, en el sen/ido de es/ah/ecer nueva capacidad lransportadora 
en la modalidad ele sen•icio ¡níblico terrestre au/01110/or de pasajeros por carrc/era a 
la empresa Cooperaliva de Transporiadores l!acaritama /,imitada 
"C0071UNSHACARITAMA /,71)A. ", como consecuencia del cambio de Gmpo de 
los vehículos autorizados en la mta y horarios anles descrilos, la cual quedará de la 
siguien/e jórma así: 

CLASH /JH v,.,HÍCULO 

GmpoA 
GrupoB 
GmpoC 

CAPACI/JAD MINIMA 

65 
12 
21 

CAPACIDAD MÁXIMA 

78 
14 
25 
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Resolución No. , de H "Por la cual se autoriza el 
cambio de Gn,po de los vehículos que pres/a11 servicio público de lra11sportc de 
pasajeros en una de las n,tas autorizadas a la Coopcraliva de 7iu11.1portadorcs 
Hacaritama Limílada "C0071?ANSIJACARITAMA l,7JJA. 
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AR11CUl,O TERCERO: Conlra el prcscnlc Acto administrativo procede el recurso 
de Reposición a11te es/e despacho y el de apelación a/lle el Director de 1'ra11.1porte y 
Tránsilo, de11tro de los cinco (5) días siguicn/es a su notificación. 

N0711•1Q( ll~·s¡_,; Y CUMPIASE 

Dada e11 Sa11 José de Cúcuta, a los 

( 

~~~~--
.f(~ÑALD(TC'ON11<Ell4S LhM( IS 
f) · 'c~or Territorial Norle de Santa11dcr 

ÚI G/Clara Isabel I{. 
V 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

f)f!JGFNC!A J)f,; NOJJF!CAC!(JN l'FRSONA/. 

Jén San .losé de Cúrnta, a los I ./ dias del mes de nm·íemhre de 2008, 11011/iqué 
personalmente al seiíor, l.l l!S NoRNAN!J() l'!NF!JA SANCHFZ, ídent1ficado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 13.360.009 npedída en Ocaiía, del contenido de la 
Resol11c1á11 No. 00225 del l./ de nm·1emhre de 2008. "f'or la cual se autoriza el camhio 
de grupo de los 1'1!!1Íc11los q11e prestan scrl'lcio púhl1Co de transpone de pasa¡ero.1 en 
una de las rutas a111orízadas a la Coopaativa de J'ran.,porladores Hacarilama 
U1111tada "COOIRANS!IACAR!7:4MA /JJ)A . .... 

Al 11ot1f11.:ado se le enlregú copia del utado acto administrativo y se le hizo sahff que 
contra el presente Acto Ad111ímstrat11·0 proceden los recursos de Rc¡w.1iciún y 
Apelacirí11. 

I 
~ I ~ I ~ 
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UlfS/:<¡.J<NANfJO l'!N!J>A SANCHFZ 
()uien se notifica - . 
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,·J·¿i#,' ~ . . 
· 1/ ,e · · 

HA! /A < ;1: l·:CO ·J.f FZ 
(J ien 1M 1f¡c 

AV DEMETRIO MENDOZA. ANTIGUO MOPT. BLOQUE UNO. SAN LUIS 
TEL. 5762670 FAX 5762680 
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